
Guía de usuario Trámite Multas Ley Nº 19.484   

El presente documento ha sido elaborado para brindar a los usuarios una 
referencia sencilla y práctica de como realizar el trámite de Multas Ley Nº 19.484 

Por consultas relativas a información del trámite: consultastramites@ain.gub.uy 

Por consultas relativas a problemas técnicos: mesadeayuda@ain.gub.uy 

 

Pasos para realizar el trámite: 

 

1- Ingresar a: https://www.gub.uy/tramites/pago-multas-arts-8o-9o-ley-
18930-art-4o-ley-19288-ley-19484 
 

2- Es necesario que el usuario se autentique utilizando ID Uruguay, una vez 
logueado, será redirigido al trámite. 
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3- El usuario debe aceptar la cláusula de consentimiento informado. 

 

4- Selecciona el tipo de multa “Ley 19484” y el tipo de persona que realiza el 
trámite. 

 
 
 

5- Se completa información relativa al solicitante y a la empresa asi como los 
datos de comunicaciones relativas al trámite que se está realizando. 
 
 



 
 
 

 
 
 

 
 
 
 



 
6- Se ingresa el monto en MMC (la suma de todas las MMC que se deban 

abonar) y se identifica la sociedad y el expediente correspondiente para 
asegurar la trazabilidad del pago. 

 
Se elige el tipo de incumplimiento y se carga documentación requerida 

 
 
 
En caso de elegir  “Obligación de informar la titularidad de participaciones 
patrimoniales nominativas” se despliega el siguiente formulario: 



 
Para el caso de elegir “Obligación de informar beneficiario final” se 
despliega el siguiente formulario: 

 
 

7- El sistema muestra un resumen del monto a pagar. 
 

 
 
 

8- Se confirma el monto, realiza la conversión automática a $U  y el sistema 
redirige a la pasarela para completar el pago. 
 

9- Una vez en la pasarela, se elige el medio de pago y completa el mismo. 



 
 
9 - Una vez efectuado el pago, llega un mail de confirmación del trámite. AIN 
procesa la gestión y, cuando queda finalizada, se envía otro correo avisando 
que el trámite fue procesado correctamente. 

 
 
10- Dicho trámite se incorpora al expediente que dio origen a la gestión, y el 
proceso continúa su curso normal. 


